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EXPEDIENTE: PA 2024-0-255 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR SEMEN DE DONANTE 
PARA TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA CON DESTINO AL INSTITUTO DE 
SALUD PARA LA MUJER PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 
2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que 
sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, el Instituto de la Salud de Mujer, del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene 
necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la 
necesidad de adquirir semen de donante para las técnicas de reproducción asistida, así 
como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 

El material que se solicita en el presente procedimiento es de uso habitual en el Hospital 
Clínico San Carlos, y por tanto, es necesaria su adquisición para dar cobertura a las 
necesidades asistenciales de los pacientes que se atienden en el centro. 

La forma para determinar las necesidades, se ha realizado tanto del estudio de los consumos 
de años precedentes en el Hospital Clínico, como de la actividad futura prevista en la 
Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026. 

Durante 2023, se realizaron más de 725 tratamientos de fecundación in vitro e inseminación. 
Para aquellos casos en los que el proyecto reproductivo está formado por una mujer sola, 
dos mujeres o una mujer y un hombre azoospermico o con problemas muy severos de 
fertilidad, existe la obligación de recurrrir a la utilización de muestras de semen de donante. 
El 25% de estos tratamientos se realizaron con este tipo de muestra seminal. La demanda 
de este tipo de muestras ha ido aumentando progresivamente, debido al incremento de 
actividad y también a que el porcentaje de ciclos que hacemos en los perfiles descritos 
también ha aumentado. Por tanto, estimamos que el número de tratamientos en los que se 
necesita muestra seminal de donante va a seguir aumentando, aunque de forma menos 
pronunciada que la actividad reseñada. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se 
constata y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir 
semen de donante para técnicas de reproducción asistida con el propósito de seguir dando 
la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Ref: 47/355228.9/24

49101914L
Sello Censura



 
 
  
 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios.  
PA 2024-0-255 Suministro de semen de donante para técnicas de reproducción asistida con destino al Instituto de Salud de la Mujer del Hospital Clínico 
San Carlos  

Página 2 de 2 
 

necesidad expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 
Necesidad de la Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 
 
 

 

 

Director del Instituto de Salud de la Mujer  

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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